
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



  

    

    

   
   
   
   

   
    

   

  

    

   

    

    

   

     
   

   

IE oct y oa 925/ 

2014- 07-13-02-P 647 

ESCRITURA — DE PODER 
ESPECIAL QUE OTORGA EL 
SEÑOR MARCO — VICENTE 

ARMLJOS CORTEZ 
A FAVOR DE LA SEÑORA: 
MARIUXI DEL, 
ROMERO TORO | 

  

  ÍA: INDETERMINADA - e 

la ciudad de Zaruma, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia 
'El Oro, República del Ecuador, hoy sábado dieciséis de mayo del año 

mil catorce; ante mí, Abogada SUSANA MARITZA VELASQUEZ 
LEN, Notaria Segunda del Cantón Zaruma, Provincia de El Oro, 

rece la señora MARCO VICENTE ARMIJOS CORTEZ, de 
evil, casado, de ocupación chofer profesional, portador de su 
de ciudadanía números No 1103706329, uno uno cero res siete cero 

tres dos mueve, domiciliado en la calle Pichincha perteneciente a la 
de Zaruma, mayor de edad, ecuatoriano, conocido por mi con la 

civil suficiente para obligarse y contratar y después que yo la 
cumpli con los requisitos exigidos por la Ley para antes de 
una Escritura Pública bien instruida en el objeto y resultados de la 
Escritura de PODER ESPECIAL, 
para este otorgamiento y me presenta la siguiente mínuta que 

imente dice: SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras 
a su cargo, sírvase incorporar una de PODER ESPECIAL, al 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA OTORGANTE.- Otorga 
de PODER ESPECIAL, el Señor MARCO VICENTE 

1LJOS CORTEZ, en su calidad de MANDANTE, quien es portador 

  

que procede con amplia 

      

  



        

     
    

    

     

     
    

       

       
   

  

       

= Instrumento, la MANDANTE. el Señor: MARCO VICENTE AR 
CORTEZ, de forma libre y espontánea voluntad tiene a 
otorgar PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en Derecho 
requiere, a favor de la Señora: MARIUXI DEL CARMEN ROMES 
TORO, portadora de la cedula de ciudadanía N' 0703737080, para que 
Nombre y Representación, pueda realizar los siguientes actos judiciales; 
Para que a mi nombre y representación, pueda firmar cualquier 
que sea necesario en la formación de la. compañía de Transporte 

   
   

   

   
   

Zaruma Express Transarcapamba S.A; trámites administrativos enel 5. 
Agencia Nacional de Transito (AN.T) — b) Para que pueda, 
cualquier institución que requiera de mi presencia y que deba 
nombre del Mandante cualquier documento que sea necesario y solici 

   
   

para dar fiel cumplimiento a lo dispuesto en el literal anterior. e. 
capacidad, para que pueda hacer compraventas de bienes y 
TERCERA: En definitiva, le conficre a la Mandante, las más 
facultades para que no por falta de cláusula especial escrita, la 
MARIUXI DEL CARMEN ROMERO TORO, pueda limi 
al — cumplimiento — de este MANDATO ESPECIAL; incluso 
confiere la — facultad de nombrar apoderados especiales, 
contratar un abogado para que tramite cualquier situación juridica 
se requiera o también pueda sustituir el poder en partes, 
su ejercicio y reasumirlo en cualquier tiempo cuando lo consi 
revocando las sustituciones que hiciere- CUARTA: TIEMPO DN 
DURACIÓN: Extiende este Poder Especial el Mandante MARCO 

  

  

   
   

     



    

    
   
   
   

     

   

   

  

MIL, TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE me 

ARMIJOS CORTEZ, para que se cumpla todas las 
encomendadas o hasta que proceda a la revocatoria del 

Sirvase, Usted Señora Notaria, agregar las demás cláusulas de 
para la validez de este Acto.- Que es todo lo que manifiesto en honor 

¡verdad -Firma - llegible.- Abg. Gerardo Alvarado Aguilar - Mat. No. 
1992-01 Foro de Abogados.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 

ada a Escritura Pública, junto con los documentos anexos y habilitantes 
se incorpora, con todo el valor legal y que el compareciente acepta en 
y cada una de sus partes, para la celebración de la presente Escritura, 

¡bsevaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial y leída 
le fue al compareciente, por mi la Notaria, se ratifica y Firma conmigo 
jmidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, 
ado lo que doy fe. 

Moaco Museos    

  

VICENTE ARMIJOS COR' 

OVARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN 
“A. Marzo Velasquez Chal 
ZARUMA - EL ORO - ECUADOR 

'OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO. CONÉTERO ESTA 

- NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN ZARUMA 

OIARÍA SEGUNDA DEL CAMIÓN 
Aa Marzo Velsquez(halen 
TARA - EL ORO ECUADOR. 
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ORA NOTARIA. En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 
msc incorporar una de PODER ESPECIAL, al tenor de las siguientes 

las: PRIMERA OTORGANTE.- Otorga escritura de PODER 
TAL, la señora MARIUXI DEL CARMEN ROMERO TORO, 

da del señor MARCO VICENTE ARMIJOS CORTEZ, Poder 
celebrado el sábado dieciséis de mayo del año dos mil catorce, 

ll Notaria Abg. Maritza Velásquez Chalen, en la Notaria Pública 
nda del Camión de Zaruma, en su calidad de MANDANTE, quien cs 

de la cédula de ciudadanía No 0703737080, domiciliada en este 
Zaruma, mayor de edad, de profesión Ingeniera Comercial, de 

b cial casada, y, con capacidad legal y suficiente cual en Derecho se 
para ésta clase de actos, SEGUNDA: 

L: Mediante éste Instrumento, la MANDANTE: la señofa Ñ 
¡UXT DEL CARMEN ROMERO TORO, que con Poder | 

celido por el señor MARCO VICENTE ARMIJOS COR! 
brado el sábado diccisé1s de mayo del año dos mil catorce, neo 

1 Abg. Maritza Velásquez Chale, en la Notaria Públ 
n de Zaruma, comparece de forma libre y espontánea voluntad tiene a 
orgar PODER ESPECIAL, tal como lo estpula la Cláusula 

   

    

   

      
    

> por lo lamo la soñora MARIUNI. DEL, CARMEN 
IERO TORO, delega y concede el poder, amplio y suficiente, cual en 

cho se requiere, a favor del Señor: JOSE ARNOLDO ROMERO 
YEZ, portador de la cedula de ciudadania N* 0700147374, para que a 

Nombre y Representación, pueda realizar los siguientes actos 
ciales: a) Para que a mi nombre y representación, pueda firmar 
fpier documento que sea necesario en la formación de la compañía, 

  

  Express S.A; trámites administrativos en el S.R.L, Agen 3 
inal de Transito (A.N.T.) — bb) Para que pueda, acudir u cualqui 2 
ión que requiera de mu presencia y que deba suscribir a nombre del 

ve cualquier documento que sea necesario y solicitado para dar fiel 
imiento a lo dispuesto en el literal anterior. e). Tiene la capacidad, LE 

¡que pueda hacer compraventas de bienes y acciones, TERCERA: En 

 



  
     

    

    

    

defimtiva, le confiere al Mandante , las más amplias facultades para q 
por falta de cláusula especial escrita, el Señor: JOSE ARNOI 
ROMERO SUAREZ, pueda lumtarse al cumplimiento de 
MANDATO ESPECIAL, incluso le confiere la facultad de non 
apoderados especiales, pueda contratar un abogado para que 
cualquier situación jurídica que se requiera o también pueda s 
poder en partes, reservándose su ejercicio y reasumirlo en cualquier temp 
cuando lo considere, revocando las sustituciones que hnciere.- CUAR 
TIEMPO DE DURACIÓN: Extiende este Poder Especi 
MARIUXI DEL CARMEN ROMERO TORO, para que se cumplato 
las diligencias encomendadas o hasta que proceda a la revocatoria 
mismo, Sirvase, Usted Señora Notaria, agregar las demás cláusulas 
estilo para la validez de este Acto.- Que es todo lo que manifiesto en ho 7 | 
ala verdad 

    
      

Abg, Gerardo Alvarado Aguilar
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ESCRITURA DE PODER 
ESPECIAL QUE OTORGA LA 
SEÑORA: — MARIUXI DEL 
CARMEN ROMERO TORO A 
FAVOR DEL SEÑOR JOSE 
ARNOLDO ROMERO SUAREZ.- 

  

   
    

    
   
   
    

   

     

  

    

  

   

JANTÍA: INDETERMINADA. - 

ln ciudad de Zaruma, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia 

El Oro, República del Ecuador, hoy viemes trece de jumo del año dos 
catorce; ante mí, Abogada SUSANA MARITZA VELASQUEZ 

EN, Notaria Segunda del Cantón Zaruma, Provincia de El Oro, 

rece la señora MARIUXI DEL CARMEN ROMERO TORO, de 
lo cwil, casada, de profesión Ingeniera Comercial, portadora de su 

lla de cuudadanía numeros 0703737080, cero siete cero tres siete tres. 

cero ocho cero, domiciliada en la calle Pi   incha perteneciente a la 

  

y de Zaruma, mayor de edad, ecuatoriana, conocida. por mi con la 
idad civil suficiente para obligarse y contratar y después que yo la 
ia cumpli con los requisitos exigidos por la Ley para antes de 

- una Esetura Pública bien instruida en el objeto y resultados de la 
te Escritura de PODER ESPECIAL, a la que procede con amplia 

para este otorgamiento y me presenta la siguiente minuta que 
imente dice. SEÑORA NOTARIA. En el Registro de Escrituras 

as a su cargo, sírvase incorporar una de PODER ESPECIAL, al 
de las siguientes cláusulas: PRIMERA OTORGANTE.- Otorga 

tura de PODER ESPECIAL, la señora MARIUXI DEL CARMEN 
IERO TORO, apoderada del señor MARCO VICENTE ARMIJOS 

    

7321 

     



     
      

     

   
   
   
    

  

    

    

CORTEZ, Poder Especial celebrado el sábado du 
dos mil catorce, ante la Notaria Abg. Maritza Velásquez Chalen, en 

ia Pública Segunda del Cantón de Zaruma, en su calidad 
¡ANDANTE, quien es portadora de la cédula de cudadanía 

1703737080, domiciliada en este Cantón Zaruma, mayor de edad. 

1 de mayo del 

profesión Ingeniera Comercial, de estado civil casada: y, con capas 
legal y suficiente cual en Derecho se requiere para ésta clase de ao 
SEGUNDA: PODER ESPECIAL: Mediante: éste Instrumento, la 
MANDANTE: la señora MARIUXI DEL CARMEN ROMES 
TORO, que con Poder Especial concedido por el señor MARC 
VICENTE ARMIJOS CORTEZ, celebrado el sábado dicrsis 
mayo del año dos mil catorce, ante la Notaria Abg. Maritza Velisqua 

  

   
   'halen, en la Notaria Pública Segunda del Cantón de Zaruma, compares 

de forma libre y espontánea voluntad tiene a bien otorgar PODES 
ESPECIAL, tal como lo estipula la Cláusula - TERCERA.- del Po 

  

    

  

de ESTE 
la ibrar. lo por lo tano la señora 
MARIUXI DEL CARMEN ROMERO TORO, delega y concede: 
poder, amplio y suficiente, cual en Derecho se requiere, a favor del Señor 
JOSE ARNOLDO ROMERO SUAREZ, portador de la cedula de 
erudadanía N* 0700147374, para que a su Nombre y Representación, pued 

  

           

  

   

   

realizar los siguientes actos judiciales. a) Para que a Ími nombre y 
representación, pueda firmar cualquier documento que sea necesario 
enla formación de la compañía de Transporte Mixto Zaruma Expres 
“Transarcapamba S.A, — trámites admuistrativos en el SRL yle 
Agencia Nacional de Transito (AN.T.),D) Para que pueda, acudr 4



  

      
    
  

  

              

         
     

  

      

  

    
      

  

      

SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS me 

¿Sualquier insttución que requiera de mi presencia y que deba 
He del Mandante cualquier documento que sea necesario y 

fiel cumplimiento a lo dispuesto en el literal anterior e). Tk 
L, para que pueda hacer compraventas de bienes y    

   defimuva, le confiere al Mandante, las más 
facultades para que no por falta de cláusula especial escrita, el 
JOSE ARNOLDO ROMERO SUAREZ, pueda limite: 
cumplimiento de este MANDATO ESPECIAL; incluso le con 
facultad de nombrar apoderados especiales, pueda contratar un 
para que tramite cualquier situación juridica que se requiera o 
pueda sustituir el poder en partes, reservándose su ejercicio y reasumida 
cualquier tiempo cuando lo considere, revocando las sustituciones 
hiciere CUARTA: TIEMPO DE DURACIÓN: Extiende este 
Especial la Mandante MARIUXI DEL CARMEN ROMERO 
para que se cumpla todas las diligencias encomendadas o hasta que 

  

   
   

   
   

a la revocatoria del mismo Sirvase, Usted Señora Notaria, agregar 
demás cláusulas de estilo para la validez de este Acto.- Que es todo lo 

   
manifiesto en honor a la verdad.-Firma.- llegible.- Abg, Gerardo 
Aguilar.- Mat. No, 07-1992-01 Foro de Abogados.- HASTA AQUÍ 
MINUTA que queda elevada a Escritura Pública, junto con los      
anexos y habilitantes que se incorpora, con todo el valor legal y 
compareciente acepta en toda y cada una de sus partes, para la    
de la presente Escritura, se observaron los preceptos y requisitos 
en la Ley Notanal y leida que le fue al compareciente, por mí la Nota 
ratifica y Firma conmigo en unidad de acto, quedando incorporada 
protocolo de esta Nifaria, de todo lo que doy fe. 

hd 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Partaloa 
Dec mara ego ración y Casco 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Número único de Identificación: 0700147374 

Nombres del ciudadano: ROMERO SUAREZ JOSE ARNOLDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

  

Fecha de nacimiento: 29 DE OCTUBRE DE 1947 

    Sexo: HOMBRE E 

Instrucción: PRIMARIA 

Protesión: CHOFER PROFESIONAL: 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OLGA TORO 

Fecha de Matrimonlo: No Registra 

Nombres del padre: JOSE ROMERO. 

Nombres de la madre: LUZMILA SUAREZ 

Fecha de expedición: 13 DE DICIEMBRE DE 2012 

Frac scada ataca: 15 06 SEPTIEMBRE DE 2018 
For MERCEDES ELZABETIGARCIAMACAS. EL.ORO ZARUMANT 2. ELORO: ZAMIAMA 

e cenicado, 181 16790700 

IMA br oro Va Fis 191 157:09708 eco Cane dl Hogar Cra cación y Cocó 
Document oa ncroricamanio 
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PODER ESPECIAL, al tenor de las siguientes cláusulas:= PRIMERA. 
OTORGANTE.- Otorga escritura de PODER ESPECIAL, comparece el 
señor JOSE ARNOLDO ROMERO SUAREZ, apoderado especial de la 
señora MARIUXI DEL CARMEN ROMERO TORO, quien es. de 
estado civil, casado, de ocupación Chofer profesional, portador de su 
cédula de ciudadania números 0700147374, domiciliado en la parroquia 
Sinsao, perteneciente al cantón de Zaruma provincia de El Oro, mayor de 
edad, con Poder Especial otorgado con fecha vienes trece del dos mil 
catorce, celebrado en la Notaria Segunda del cantón Zaruma , en su calidad 
de MANDANTE, con capacidad legal y suficiente cual en Derecho se 
requiere — para ésta clase de actos; SEGUNDA: PODER 
ESPECIAL: Mediante éste Instrumento, la MANDANTE, el señor JOSE 
ARNOLDO ROMERO SUAREZ que con Poder Especial concedido por 
la señora MARIUXI DEL CARMEN ROMERO TORO, otorgado con 
fecha vienes trece del dos mil catorce, celebrado en la Notaria Segunda del 
cantón Zaruma, quien a su vez comparece con delegación de Poder 
Especial del señor Marco Vicente Armpos Cortez, celebrado el sabado 
dicetccis de mayo del año dos mil catorec, ante la Notaria Segunda del 
Canton Zaruma, comparece de forma libre y espontánea voluntad tiene a 
bien otorgar PODER ESPECIAL, tal como lo estipula la Cláusula. 
TERCERA.- del Poder Especial.._“ En definitiva, le confiere al 
MANDANTE, las más ys facultad: jue no por falta de 

  

il cumpli 
incl :onfiere la facultad de nor Jerado: hi 
por lo tanto el señor JOSE ARNOLDO ROMERO SUAREZ , delega y 
concede el poder, amplio y suficiente, cual en Derecho se requiere, a favor 
del Señor: Marco Arnaldo Armijos Orellana, portador de la cedula de 
crudadanía N? 0700885528, para que a su Nombre y Representación, pueda



realizar los siguientes actos judiciales a) Para que a mi nombre y 
representación, pueda firmar cualquier documento que sea necesario 
enla compañía de Transporte Mixto Zaruma Express Transarcapamba 

S.A: así como en todos los trámites admimistrativos en cl SRA, y la 
Agencia Nacional de Transito (ANT), b) Para que pueda, acudir a 
cualquier institución pública o privada que requiera de mu presencia y que 
deba suscribir a nombre del Mandante cualquier documento que sea 
necesario y solicitado para dar fiel cumplimiento a lo dispuesto en el literal 
anterior. e). esta Autorizado, para que pueda ceder la acción ordinaria de la 
compañía de Transporte Mixto Zaruma Express Transarcapamba S.A. a 
favor del señor Franklin Eduardo Romero Pacheco, ejecutara cada uno de 
los tramites de traspaso de socio en la Superintendencia de Compañías y 
Valores de la Repubica del Ecuador. d) No se podrá argumentar falta o 
insuficiencia de poder Para mayor abundamiento, le confiere las facultades 
contempladas en el Código Orgánico General de Procesos COGEP 
TERCERA: En definitiva, le confiere al Mandante, las más amplias 
facultades para que no por falta de cláusula especial escrita, para que el 
Señor: Marco Arnaldo Armijos Orellana, pueda limitarse al 
cumplimiento de este MANDATO ESPECIAL; incluso le confiere la 
facultad de nombrar apoderados especiales, pueda contratar un abogado 
para que tramite cualquier situación jurídica que se requiera 0 también 
pueda sustituir el poder en partes, reservándose su ejercicio y reasumirlo en 
cualquier tiempo cuando lo considere, revocando las susttuciones que 
hiciere. CUARTA: TIEMPO DE DURACIÓN: Extende este Poder 
Especial el Mandante Jose Arnoldo Romero Suarez , para que se cumpla 
todas las diligencias encomendadas o hasta que proceda a la revocatoria del 

  

mismo. Sirvase, Usted Señora Notaria, agregar las demás cláusulas de 
estilo para la validez de este Acto.- Que es todo lo que manifiesto en honor 

a la verdad - Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escritura pública, la



misma que se encuentra firmada por MARTHA SANCHEZ ELIZALDE, 
Abogada profesional con matricula número 07-2010-169.- Para la 
cclebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron los 
preceptos legales que el caso requiere; y leída que le fue por mi, la Notaria 

al comparecrente, aquel se ratifica en la aceptación de su contenido y firma 
conmigo en unidad de acto, se mcorpora. al protocolo de esta Notaria la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.—- 

AAA E 
'E ARNOLDO ROMERO SU. 

  

  É 
CLEAN" 0700147374 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON ZARUMA 
me 09 LAN 

b qu: taln 

SE OTORGO ANTE MÍ ESTA ESCRITURA PUBLICA, Y EN FE DE 

ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO TESTIMONIO, QUE LAS 

SELLOS Y RUBRICO, EN LA MISMA FECHA Y LUGAR DE SU 

OTORGAMIENTO DOY FF,    

    ABG. MARITZA VELÁSQUEZ CHALEN 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN ZARUMA 

   



 


